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Esta Sección ha sostenido que un acto de carácter general  se puede cuestionar en el  juicio

contencioso administrativo federal que se sigue ante este Tribunal, en dos formas: a) como acto

destacado y b) como parte de la fundamentación y motivación del acto concreto de aplicación.

Así,  en esta segunda hipótesis se busca demostrar la ilegalidad de la resolución en que fue

aplicado, controvirtiendo sus fundamentos jurídicos, empero la pretensión del accionante no es

la insubsistencia jurídica del fundamento cuestionado, sino únicamente de su acto de aplicación;

luego  entonces,  de  ser  fundados  los  argumentos  correspondientes,  su  único  efecto  será  la

declaratoria de ilegalidad del  acto o resolución de carácter  general,  pero no su nulidad;  sin

embargo, la ilegalidad en comento sí deberá verse reflejada respecto del acto de aplicación, lo

que  provocará  a  su  vez  la  ilegalidad  de  este  último  y  consecuentemente  su  nulidad,  por

encontrarse indebidamente fundado y motivado en una actuación contraria a derecho.
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